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Tres. En todo caso, la restauración se graduará en función 
de la fisonomía, configuración, características; valor y utiliza
ción del suelo, antes del inicio de las explotaciones.

Artículo quinto.—Uno. El titular del aprovechamiento o ex
plotación o, en su caso, el explotador, si lo hubiere, asume la 
obligación de realizar con sus medios el Plan de Restauración, 
con arreglo al programa de ejecución previsto en el mismo. 
La Administración podrá exigir la garantía suficiente para ase- 
gurar el cumplimiento de aquél.

Dos. No obstante lo dispuesto en el número anterior, el titu
lar de la explotación minera podrá optar porque sea la Admi
nistración la encargada de ejecutar el Plan dé Restauración. 
Para ello, deberá obligarse a entregar a la Administración una 
cantidad periódica suficiente para cubrir el coste de ejecución del 
Plan de Restauración y que se fijará por la Administración otor
gante de los títulos, en atención a la intensidad de dicho Plan 
de Restauración, previéndose si ha de aplazarse la ejecución de 
éste, las variaciones en el índice de precios al consumo. La Admi
nistración, con las cantidades que reciba por este concepto, do
tará un Fondo destinado a financiar la antedicha actuación.

Artículo sexto.—Uno. Cuando el Plan de Restauración deba 
ejecutarse periódicamente, de acuerdo con el programa estable
cido, y sea el titular del aprovechamiento el responsable de su 
realización, se observará lo siguiente:

a) Los titulares de aprovechamientos de recursos de las Sec
ciones A), C) y D) presentarán como Anexo al Plan de Labores, 
el programa de trabajos a realizar en cumplimiento del Plan 
de Restauración.

b) Los titulares de aprovechamientos de recursos de la Sec
ción B) presentarán, con la periodicidad que requiera la ejecu
ción del Pian de Restauración, el programa de realización co
rrespondiente, que será, aprobado o modificado de acuerdo con el 
Plan de Restauración por la Administración competente, para 
aprobar los planes de labores.

Dos. Cuando el titular haya optado porque sea la Adminis
tración la ejecutora del Plan de Restauración, corresponderá a 
ésta su realización de acuerdo con el calendario programado. 
El impago por parte del titular de las cantidades debidas, 
equivaldrá al incumplimiento del Plan de Restauración.

Artículo séptimo.—Uno. El incumplimiento del Plan de Res
tauración, conllevará la aplicación de las sanciones previstas en 
la legislación de minas, pudiendo acordarse la caducidad de la 
concesión de explotación o permiso de investigación, en caso 
de incumplimiento, de acuerdo con lo previsto en dicha legis
lación.

Dos. Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto Contemplado 
en el número uno del artículo sexto, cuando el titular cumpla 
total o parcialmente la realización del Plan de Restauración, la 
Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento 
dieciséis punto dos de la Ley de Minas, podrá acordar la sus
pensión provisional de los trabajos de aprovechamiento, con 
arreglo a los trámites previstos en dicho concepto.

Artículo octavo.—Cuando razones de tipo geológico o geomor- 
fológico aconsejen la realización de un Plan de Restauración con
junto para aprovechamientos mineros realizados por titulares dis
tintos, la Administración podrá imponer la creación de un coto 
minero de acuerdo con lo previsto en el artículo 110 y concordan
tes de la Lev de Mines y su Reglamento. El Consorcio correspon
diente determinará las obligaciones de cada titular en la ejecu
ción del Plan de Restauración.

Artículo noveno.—En ios casos en que la autorización de apro
vechamiento o la concesión de explotación hayan sido otorgadas 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decre
to, sus titulares en el plazo máximo de un año, habrán de pre
sentar ante la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía o el Organo competente de la Comunidad Autónoma un 
estudio de impacto ambiental en el que, portiendo del estado 
actual de la explotación, se consideren posibles alternativas en 
orden a la restauración de las áreas que aún no han sido objeto 
de explotación.

En el caso de que la Administración estime oportuna la con
veniencia de la futura restauración dé las áreas aún no explo
tadas, podrá imponer ai titular la obligación de presentar un 
proyecto de restauración y de llevarlo a cabo en los términos 
de los artículos tercero y siguientes de este Real Decreto.

Artículo décimo.—Las actuaciones comprendidas en el Plan 
de Restauración podrán beneficiarse de las ayudas previstas en 
la lev de Fomento de la Minería así como de cuantas otras 
existan o puedan existir relacionadas con el desarrollo indus
trial y la protección medioambiental.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía a dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía, 

IGNACIO BAYON MARINE

MINISTERIO DE CULTURA

29688 REAL DECRETO 2995/1982, de 1 de octubre, por el 
que se deroga el punto dos del artículo 12 del Real 
Decreto 3071/1977, de 11 de noviembre.

EL Real Decreto tres mil setenta y uno/mil novecientos se
tenta y siete; de once de noviembre, por el que se regulan 
determinadas actividades cinematográficas, establece, en el pun
to dos del artículo, doce, que las Empresas productoras españo
las que realicen su primera película sólo podrán percibir las 
subvenciones a que tuvieren derecho según la presente dispo
sición, a partir de la fecha del estreno de una segunda produc- 
ción española.

 Con este plazo condicionado se ha venido garantizando la 
continuidad en la producción cinematográfica al obligar a una 
Empresa productora a realizar una segunda película si quería 
percibir las subvenciones causadas por una primera realización. 
Pero la experiencia adquirida en la aplicación de este precepto, 
las dificultades económicas consustanciales a la industria cine- 
matográfica y la necesidad de flexibilizar las condiciones que 
han de cumplir las nuevas Empresas de producción, aconsejan 
ahora la conveniencia de derogar este precepto que en la actua
lidad dificulta la continuidad de la producción, entorpece la 
capitalización de las Empresas y pone trabas a la aparición 
de nuevos profesionales.

Por otra parte, la práctica ha demostrado que la finalidad 
de una continuidad en la producción de los nuevos industria
les, pretendida por la mencionada norma legal está suficiente
mente protegida por lo que determina el mismo Real Decreto 
en su. artículo trece, punto dos, en virtud del cual cuando 
el importe de la subvención sea superior a diez millones de 
pesetas sólo podrán percibir el exceso, de dicha cantidad las 
Empresas productoras que justifiquen cumplidamente haber 
reinvertido dicho exceso en la producción de nuevas películas.

Finalmente, esta derogación también viene permitida al ha
berse publicado el Real Decreto mil cuatrocientos sesenta y 
cinco/mil novecientos ochenta y uno, de dicienueve de junio, 
en cuyo artículo segundo, punto tres, se dice, respecto a la 
subvención adicional para las películas de especial calidad o 
coste superior a treinta y cinco millones de pesetas, que las 
Empresas productoras que realicen su primera película sólo 
podrán percibir la subvención a que tuvierena derecho a partir 
de la fecha de estreno de una segunda producción.

En su virtud, de conformidad con el artículo veinticuatro de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
a propuesta de ia Ministra de Cultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos,

DISPON G O :

Artículo único.—Queda derogado el punto dos del artículo 
doce del Real Decreto tres mil setenta y uno/mil novecientos 
setenta y siete, de once de noviembre.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»;

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura.
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE


